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El gravamen más corriente que sobre los bienes inmuebles kr- 
banos se impone, es la hipoteca para garantizar el contrato de 
mutuo en sus diferentes formas o los créditos que en su contra es- 
tablecen los propietarios por declaración unilateral de voluntad. 

En general la .hipoteca sobre un piso, departamento, etc., se 
asemeja a la constituída sobre la totalidad de un edificio en cnan- 
to a lo que comprende y a los efectos que produce, con las salve- 
dades propias de esta nueva institución. una  y otra se extienden, 
aunque no se. exprese, a las accesiones naturales del bien hipote- 
cado, a las mejoras que se le hagan, a los objetos muebles que se 
le incorporen y que no pueden. s epa ram sin menoscabo y rldemás, 
la constituída sobre el Diso. deilartamento. etc.. a los derechos del , - 
propietario sobre los bienes comunes. , ' 

En esta hipoteca especial se reunen los mismos requisitos que 
en las comunes para producir iguales efectos: la realidad, la acce- 
soriedad, la indivisibilidad, l a  especialidad, la inseparabilidad y 
la publicidad. Dado el bien sobre el cual se constituye y la natu- 
raleza individual y colectiva de los derechos que se afectan, tie- 
nen diferencias especificas. 

Un propietario individual, en período de construcción de su 
edificio o concluído éste, lo hipoteca para'garantizar .la cantidad 
mutuada o el valor de las cédulas hipotecarias, obligaciones si la 
dueña es una sociedad anónima, etc., que emitió. Si dicho edificio 
reune las caracterfsticas de que sus diferentes pisos, departamen- 
tos, viviendas o locales son susceptibl- de explotación indepen- 
diente por tener salida propia a un elemento común o a la vía pú- 
blica. entonces, su propietario está facultado para estabbcer so- 
bre él. el régimen de propiedad y condominio, para vender sus par- 
tes a distiiitas personas y pedir la división del gravamen en tantas 
nartes como unidades resultaren de la división. 
. El caso estaría comprendido en la disposición consignada en 
el artículo 2913 del Códioo Civil. v el mutuante. la instituciób in. 
terventora o los obliga.acio%stas, tendrían la obliiación, puestos de  
acuerdo ron el deudor de "repartir equitativamente el gravamen 
liipotecario entre las fracciones" que para el efecto de la hipoteca 
juagamos que tienen el valor señalado en el Reglamento de con- 
dominio y administración. Si el acuerdo no llegare a 'existir, "la 
distribuición del gravamen se hará por disposición judicial, previa 
audiencia de peritos". 

Consideramos que la facultad' de afectación del edificio es de 
interés público según se desprende de los considerandos que fnn- 
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daron la reforma del artículo 951 del Cádigo Civil y su ley regla- 
mentaria; que la disposición contenida en el artículo 2913 del ai- 
&do Código es igualmente de interés público establecida en bene- 
ficio del deudor; por lo tanto, es inoperante la cláusula que esta- 
blezca como causa de vencimiento anticipado de la obligación ga- 
rantizada con hipóteca, el hecho de que el dueño del edificio gra- 
vado, lo afectó bajo el régimen de propiedad y condominio. 

El segundo párrafo del artículo 951 del Código Civil y el ar. 
tículo 16 de su Ley reglamentaria, previenen que el derecho de 
copropiedad sobre los elementos comunes del edificio, sólo será 
gravable con el piso, ,departamento, vivienda o local de propiedad 
exclusiva y respedto del cual se considera anexo e inseparable; y 
el articulo 45 de la misma ley ordena que los gravámenes son di- 
visibles entre los diferentes pisos de un edificio sujeto al rrkgi- 
men de propiedad a que se refiere esa ley, biep sea que esos gra. 
vimenes se co@tituyan por el. constructor, por el consorcio de pro- 
pietarios o por los propietarios individuales. 

Según el principio de inseparabilidad, los bienes hipotecados 
quedan sujetos al gravamen impuesto aunque pasen a poder de 
terceros. ' 

Supongamos que al constituir el propietario de un piso hipo- 
teca sobre el misino, comprendió por su voluntad y quedó compren- 
dido por mandato de, ley, su derecho de copropiedad sobre los bie. 
iies comunes, entre los cuales se encuentra M "patio-solar". 

Mhs, tarde, los condóminos en asamblea de propietarios re- 
suelven, reformando la escritura de afectación, el reglamento, etc., 
vender a tercera persona ese patio-solar y repartime su valor pro- 
porcionalmente a sus derechos. Puede el propietario del pise 6 
todos los condueños constreñir al acreedor hioptecario para que 
cancele el gravamen mediante un pago proporcional? o por lo con. 
trario el gravamen se extingue por lo que respecta a ese patiq 
solar S 

Cuando la hipoteca se constituyó comprendió un bien indivi- 
dualmente determinado y CTerechos reales sobre bienes colectivos, 
entre ellos e1 patio-solar. Ciiando se trata de vender éste, se indi- 
vidualiza pasando a ser un bien que "pertenece pro-indiviso a va- 
rias personas" y en el cual el deudor hipotecario representa un de- 
recho sobre una parte alícuota. Surge en consecuencia el derecho 
dc éste de pedir que se reparta equit~tivamente el gravamen so- 
bre los dos derechos reales de propiedad individualizados y sobre 
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